
Expediente: 9929/18
Carátula: HEREDEROS SUCESION COLOMBRES BENJAMIN ALBERTO Y NIEVA MARIA SILVERIA C/ MEDINA CARLOS
DANIEL S/ DESALOJO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 12/11/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20228778835 - HEREDEROS SUCESION COLOMBRES BENJAMIN ALBERTO Y NIEVA MARIA SILVERIA, -ACTOR
20228778835 - ARGAÑARAZ, LUIS ALFREDO CRISTIAN-POR DERECHO PROPIO
20260292081 - GONZALEZ, ANIBAL GABRIEL-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - MEDINA IBARRA, CLARA GUILLERMINA Y CIRO FRANCISCO-DEFENSOR DE MENORES
30716271648133 - DEFENSORÍA DE NIÑEZ Y ADOLESC. DEL ESTE, -INTERVENCION COMPLEMENTARIA
20260292081 - MEDINA, CARLOS DANIEL-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 9929/18

*H106038188845*
H106038188845

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V

JUICIO: "HEREDEROS SUCESION COLOMBRES BENJAMIN ALBERTO Y NIEVA MARIA
SILVERIA c/ MEDINA CARLOS DANIEL s/ DESALOJO - PRINCIPAL - - T-137-18". Expte. N.°:
9929/18.-

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL: OTROS - POR: GONZALEZ, ANIBAL GABRIEL -
08/11/2024 10:37.

San Miguel de Tucumán, 11 de noviembre de 2024. Del incidente de caducidad de instancia
deducido por el demandado, córrase traslado a la parte actora por el término de cinco días.
Suspéndanse los términos del presente juicio a partir de la fecha del cargo precedente. Se hace
constar que la presentación se encuentra incorporada en el expediente digital para su toma de razón
(art. 187 Procesal - ley 9531).- JPV.9929/18.

Actuación firmada en fecha 11/11/2024

Certificado digital:
CN=ROMANO Maria Rita, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23134745274

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
12/05/2025 - 03:54:37


